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Actualización de Datos de la
Cédula de Identidad en la DNIT.



Brindar instrucciones claras y paso a paso para solicitar la inclusión manual de
los datos de la Cédula de Identidad en el sistema de la Dirección Nacional de
Ingresos Tributarios (DNIT), cuando estos no son reconocidos automáticamente,
con el fin de permitir la correcta constitución de una Empresa por Acciones
Simplificadas (EAS).

OBJETIVO DE LA GUÍA

ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta guía está dirigida a interesados que, al intentar constituir una Empresa por
Acciones Simplificadas (EAS), encuentran que el sistema de la DNIT no
reconoce automáticamente sus datos personales al ingresar el número de
Cédula de Identidad. El procedimiento descrito es aplicable únicamente a este
caso específico y busca facilitar el contacto correcto con la institución para
resolver dicha situación.



Guía paso a paso para solicitar la Actualización de
Datos de la Cédula de Identidad en la DNIT

Paso 1: Ingresar al sitio web oficial: www.dnit.gov.py. 

Paso 2: En el margen derecho de la página principal,
hacer clic en ‘‘Contáctenos’’. 



Paso 3:  Seleccione la opción ‘‘Envíenos aquí su
consulta’’.

Paso 4:  Completar el formulario con los datos del
solicitante (Nombre y apellido y correo electrónico).



En el campo ‘‘Tipo de consulta’’, seleccionar  
‘‘Consultas/Sugerencias Tributarias’’.

En el campo de consulta o mensaje, indicar lo siguiente:
"Solicito la inclusión de mis datos de Cédula de Identidad en el sistema para la
constitución de una Empresa por Acciones Simplificadas (EAS), ya que actualmente
el sistema no reconoce mis datos al ingresar mi número de cédula."



En la pestaña habilitada para subir archivos, adjunta tu
cedula de identidad en formato PDF:

Paso 5: Presione en la verificación de seguridad ‘‘No soy
un robot’’ 



Paso 6: Realice la selección de imágenes solicitadas y
presione ‘‘verificar’’. 

Paso 7: Finalmente, hacer clic en ‘‘Enviar correo’’.



IMPORTANTE

Espere una respuesta por correo electrónico de parte de la DNIT. El proceso puede
demorar algunos días hábiles.

Consular el video tutorial aquí. 

https://gqr.sh/4ZR3

